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ADMINISTRACION CENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 31 de Diciembre de 1941, por la 
que se dispone que los haberes corres
pondientes a los Médicos Titulares 
de Asistencia Pública Domiciliaria 
de las categorías tercera, cuarta y 
quinta se harán efectivos con cargo 
al Presupuesto General del Estado. 
(Boletín Oficial del Estado del. día 14 
de Enero).

La importancia que ofrece para el efi
caz desarrollo de la Sanidad nacional el 
pago de los haberes a los Médicos Titula
res, especialmente en los Municipios ru
rales, ^ondé en gran número de casos 
no es posible, aun con una recta admi
nistración, hacer frente con la puntuali
dad debida al cumplirniento de tal obli
gación preferente, y el expreso reconoci
miento del carácter estatal de la misma, 
contenido en el reglamento del Cuer
po de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria de veintinueve de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, 
que, en aplicación de las Bases de Coor
dinación sanitaria, aprobadas por Ley 
de once de Julio del propio año, declara 
que los Médicos que pertenezcan a dicho 
Cuerpo serán funcionarios técnicos del 
Estado, constituyen fundamentos de or
den legal y práctico suficientes para que 
tales funcionarios pasen a depender di
rectamente del Estado en el orden eco
nómico, como ya lo están en el faculta
tivo y técnico.

A normalizar aquella situación y a evi
tar que por gran número de Ayunta
mientos, por falta de medios económi
cos, mantenga una deuda creciente c0n 
los Médicos Titulares, cuyos modestos 
haberes en las últimas categorías exigen 
el percibo regular de los mismos, res- i 
ponde la presente Ley, por la que se les j 
reconoce el derecho, como tales funcio
narios del Estado, a percibir directamen
te sus haberes de Hacienda Pública, si 
bien se lirnitá actualmente este beneficio 
a las plazas de las tres últimas catego
rías, donde más justificadamente proce

de librar a los Ayuntamientos de esta 
carga que su penuria de medios no les 
permite sufragar, originándOse dificulta
des para el pago de atención tan sagra
da y creando, como consecuencia, situa¡- 
ciones por demás difíciles y enojosas.

En su virtud,
DISPONGO

Artículo primero. Los haberes corres
pondientes a los Médicos Titulares de 
Asistencia Pública Domiciliaria por suel
dos, quinquenios u otros conceptos le
galmente reconocidos, se harán efectivos 
con c.argo al Presupuesto general del 
Estado, cuando las plazas que ocupen 
correspondan a las categorías tercera, 
cuarta y quinta, siempre que el censo' de 
población de los Municipios respectivos 
no exceda de diez mil habitantes.

Articulo segundo. Por los Ministerios 
de la Gobernación y de Hacienda se 
adoptarán las medidas necesarias para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ley, que regirá a partir de pri
mero de Enero de mil novecientos cua
renta y dos. .

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Madrid a treinta y uno de DP 
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.-FRANCISCO FRANCO.
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ADNINISTRACIÚN PROVINEIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

PRECIOS DE AGUAS MINERO-MEDI
CINALES EMBOTELLADAS.

Por la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio se 
han dispuesto los siguientes precios;

BALNEARIO DE SO
BRÓN Y SOPORTILLA

Precio neto de venta al público; bo

tella de un litro, 1,00 pesetas, y garrafa 
de 5 litros, 3,00 pesetas.

Importe del envase a reintegrar; 0,60 
y 7,00 pesetas, respectivamente.

AGUA MINERO-MEDICI
NAL «TERMAS ORION»

Precio neto de venta al público; bo
tella de un litro, 1,75, y garrafa de 4 
litros, 4,20 pesetas.

Importe del envase a reintegrar; 1,00 
y 5,00 pesetas, respectivamente

BALNERIO DE BORINES

Precio neto de venta al público; bo
tella de 3/4 de litro, 1,95, y media bo
tella, 1,70 pesetas.

Iihporte del envase a reintegrar; 0,80 
y 0,70 pesetas, respectivamente.

AGUAS MINERO-MEDICINA
LES «CASTROMONTE VITA»

Precio neto de venta al público; bo
tella de un litro, 1,90, y de 1/2, 1,50 pe
setas.

Importe del envase a reintegrar; 0,40 
y 0,20 pesetas, respectivamente.

VICH CATALÁN, S. A.

Precio neto de venta al público; bo
tella de 1/2 litro, 0,80, y de 1/4, 0,60 pe
setas.

Importe del envase a reintegrar; 0,85 
y 0,70 pesetas, respectivamenté,

AGUAS DE CARABAÑÁ

Precio neto de venta al público; bo
tella de 1/2 litro, 1,90 pesetas.

Importe del. envase a reintegrar; 0,40 
pesetas..

BALNEARIO Y AGUAS 
DE LANJARÓN

Precio neto de venta al público; bo
tella de 1/2 litro, 1,55 pesetas.

Importe del envase a reintegrar; 0,90 
pesetas.
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2 20 de Enero de 1942

El agua del manantial de CAPUCHE 
NA, 0,50 pesetas más por botella.

Lo, que se publica para general cono' 
cimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional'Sindicalista.

Valladolid, 15 de Enero de 1942.—El 
Gobernador civil. Delegado provincial, 
José Porres y Porres.
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Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana

Bolsa de la Vivienda
En observancia de lo dispuesto por el 

excelentísimo señor Gobernador Civil 
de la provincia, en su circular del día 
12 de Enero, publicada el día 17, relativa 
a la creación de la Bolsa de la Vivien
da, se hace saber:
l .° Los propietarios o arrendadores 

de fincas urbanas harán declaración de 
la& habitaciones desarrendadas o cuyo 
desalquilo conozcan como consecuencia 
de la rescisión del contrato de arrenda
miento. o a virtud de sentencia firme, 
inmediatamente que estos hechos se 
produzcan, ante esta Corporación, al 
cual objeto llenarán la instancia, de la 
que cogerán recibo, según impreso que 
gratuitamente se les facilitará en nues
tras oficinas.

2 .° En término de cinco días, las per
sonas a que se refiere el artículo 4.° de la 
Orden en cuestión, acudirán a la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana 
a ejercitar su derecho para el arrenda
miento de las habitaciones que solici
ten, al cual objeto habrán de llenar el 
impreso que gratuitamente se les facili
tará, al mismo tiempo que se les dará 
recibo de la instancia interpuesta,

3 .° Una vez abierto el plazo para có- 
nocer quiénes pretenden las habitacio
nes desarrendadas o en situación de ser 
alquiladas de nuevo, la Cámara Oficial 

,de la Propiedad Urbana, procederá a 
comunicar a tos-propietarios o arrenda- 
dadores el que haya de ocuparías.

4 .® De conformidad a lo previsto en 
el. artículo 14 de la Orden circular, a 
partir de la fecha de su vigencia no será 
lícita ninguna ocupación de vivienda a 
la que no se llegue por los trámites esta
blecidos de inscripción en la Bolsa de la 
Vivienda, y de consiguiente solamente 
por este procedimiento puede cambiar 
el arréndatario y entrar a ocupar la há- 
bitación.'

5 .® Las delaraciones y solicitudes co
rrespondientes habrán de entregarse, 
como §e dice,, en nuestras oficinas, San
tiago, 29 y 31, en la ventanilla corres
pondiente a la Sección Judicial, en las 
horas de despacho al público, de,nueve 
y media a una de la mañana y de cuatro 
a seis de la- tarde.

Valladolid, 17 de Enero de 1942.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.'-Vila.
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Junta provincial de Fomento Pe
cuario de Valladolid

CIRCULAR

Por encontrarías adaptadas a las nor
mas tle la Orden de Agricultura, de 30 

de Enero de 1939, y Orden complernen- 
taria, de 30 de, Julio de 1941, han sido 
aprobadas por esta Junta provincial de 
Fomento Pecuario las siguientes Orde
nanzas de aprovechamientos de pastos 
y rastrojeras para el corriente año de 
1942, correspondiente a los Municipios 
que a continuación se expresan:

Berrueces, Casasola de Arión, Cuenca 
de Campos, Fuensaldaña, Gatón de 
Campos, Marzales, Matapozuelos, Pe
drosa del Rey, Quintanilla de Trigueros, 
Santervás de Campos, Santibáñez de 
Valcorba, Siete Iglesias de Trabancos, 
Traspinedo y Villagarcía de Campos.

Cuya primera relación se publica para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 14 de Enero de 1942.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del 21 de Noviembre de 1941

Presidió el señor Rodríguez Monsalve, 
por hallarse enfermó el señor Rodríguez 
Fernández-Víla, asistiendo los Vocales 
Gestores señores Fuentes Carnicer, Mar
tín Sanz y de Castro García; Interventor 
señor Izquierdo Linage, actuando de Slp- 
cretario accidental el señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar los decretos dados por. el se

ñor Presidente para ingresos de enfer- 
mos.en el Hospital en los días 14,15, 17, 
18 y 19 del actual mes.

Quedar enterada de los ingresos en el 
Manicomio, en concepto de pobres, de 
Suceso Galindo y reclamar los docu
mentos necesarios para hacer el expe
diente; Constantino Seco, reingresado 
procedente del Hospital; José Maria Ha
ya, como pensionista de cuarta; y Ra
món Lovera, Presentación Artigas y Ma
nuel Chacón, por orden de las Diputa
ciones de Pontevedra, Zaragoza-y León, 
respectivamente, y comunicar los cuatro 
últimos a los señores Directores admi
nistrativo e Interventor de fondos a los 
respectivos efectos.

Quedar enterada que han causado ba
ja ocho acogidos en el Manicomio pro
vincial.

Autorizar al exasilado de la Residen
cia, Alejandro Muñoz, para el cobro de 
la cartilla de ahorros que tiene inpuesta 
a su nombre.

Mostrar conformidad con lo solicitado 
por el exasilado de la Residencia, Pedro 
de la Riva, de que se le haga efectivo el 
total de la cartilla que tiene impuesta a 

*su nombre, con el fin de comprarse ro
pas; pero sólo en la cantidad precisa pa-. 
ra compra de ropa., . *

Quedar enterada y conforme con una 
comunicación del señor Director de la 

, Residencia, en la que da cuenta de 
haber hecho entrega a don Santos Ro
dríguez Pardo, como encargado por la 
Agrupación Nacional de fabricantes de 
chocolate, de seis libras, de este artí
culo, fabricado especialmente para en
grosar el aguinaldo a la División Azul, 

según lo estipulado a cada fabricante 
de chocoloté por la indicada Agrupa
ción; y de que el día 12 de los corrientes 
se cerró definitivamente el Pabellón de 
las Salinas de Medina del Campo, que
dando inventariado el menage, ropas de 
camas y útiles, que han quedado en 
aquel lugar para la próxima temporada.

Mostrar conformidad con una comu
nicación del señor Director de la Resi
dencia, en la que interesa que se ordene 
la habilitación de un libramiento a nom
bre de la Dirección de dicho Estableci
miento, importante 427,85 pesetas, para 
que sean abonadas a don Santos Rodrí
guez Pardo, cuya cantidad líquida co
rresponde al segundo 25 por 100 del sex
to cupo de azúcar (127 kilos) para la fa
bricación de chocolate en el citado Es
tablecimiento.

Que pase a la Comisión de Presu
puestos una comunicación del señor Al
calde del Ayuntamiento de esta capital, 
en lá que interesa que se le manifieste en 
qué medida estaría dispuesta esta Di
putación, como representante de la pro
vincia de Valladolid, a subvencionar el 
servicio de incendios o las adquisiciones 
de material que piensa adquirir el Ayun
tamiento para complementar aquél, a 
fin de hacerle adecuado a las localidades 
pequeñas’y a los desplazamientos que 
frecuentemente se realizan a los.pueblos 
de la provincia; manifestando además 
que son muchos los Ayuntamientos de 
la misma que después de haber reci
bido el auxilio del Servicio de incen
dios de Valladolid vienen demorando el 
pago de los derechos correspondientes, 
por lo que acompaña una relación de los 
mismos y ruega a está Diputación que 
apoye las gestiones que se llevan a efec
to para el cobro de las cantidades adeu
dadas; y que se’ conteste al Ayuntamien
to participándoselo así, a la vez que se le 
comunique que secundará las gestiones 
que solicita dírigiéndose a los .Alcaldes 
respectivos como será ejecutado.

Quedar enterada de un comunicado 
del Ayuntamiento de esta capital, en 
el que manifiesta que ha dado las órde
nes oportunas para que por la estación 
Sanitaria del Puente Colgante se permi
ta la entrada, libré de derechos a 500 li
tros de vino y 225 litros de coñac, consig
nados a esta Diputación y destinados a 
la División Azul; y que se exprese el 
agradecimiento al Ayuntamiento.

Quedar enterada de un Saluda del se
ñor Presidente Delegado de la Cruz Roja 
Eespañola en esta capital, en el que 
acusa recibo de la cantidad que se con
cedió con motivo de la pasada Fiesta de 
la Banderita, y ruega que en los nuevos 
presupuestos de 1942 se aumente la sub
vención que viene consignándose para 
la Cruz Roja; y que pase a la Comisión 
de Presupuestos.

Que pase a la Comisión de Presu
puestos, upa.instancia de Ja señora Pre
sidenta de la Juventud Obrera Católica 
Femenina, que solicita se conceda a di
cha Institución tina subvención, del mis
mo modo como se viene haciéndolo con 
la Sección Masculina; y un informe 
emitido en una instancia del vecino de 
Medina del Campo, don Eugenio Cua
drado, que solicita se le conceda la can
tidad de 1.500 pesetas como indemniza
ción por la caballería que prestó en Ju-, 
nio último para realizar un servicio en 
el Pabellón de las Salinas de dicha 1o- 
lidad y que fué robada en la noche del 
21 al 22.
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Que se adquieran, dentro de la canti' 
dad disponible, los 10.000 kilos de leña 
en rajas para suplir la escasez de carbon, 
artículo que ofrece el proveedor don 
Francisco Rincón a 150 pesetas tonelada.

Anunciar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, un concursillo para la adqui' 
sición de víveres y efectos, no sujetos a 
intervención ni racionamiento, necesa' 
ríos para el sostenimiento de los asila
dos en los Establecimientos provinciales 
durante el próximo mes de Diciembre, 
concursillo que se anunciará en las mis
mas condiciones que sirvieron para el 
del mes anterior, señalando hasta las 13 
horas del día 28 del actual para la ad
misión de. proposiciones y muestras, y 
el mismo día, a las 19 horas, para la 
apertura, examen de proposiciones y ad- 
judicacionés consiguientes que se harán 
en la sesión ordinaria que se celebrará 
a dicha hora, y que los artículos que se 
hallan sujetos a racionamiento y distri
bución por la Junta de Abastos y Servi
cio Nacional del Trigo, se,soliciten de 
los distintos organismos encargados de 
su distribución, conforme los vayan 
pidiendo los señores Directores de los 
Establecimientos.

Conceder çl derecho a satisfacer cédu
la personal de la 16 clase, tarifa 1.^, al 
funcionario don Manuel García Yugue
ro, por ser padre de familia numerosa.

Quedar enterada de que el día 10 de 
los corrientes, presentó la renuncia de su 
cargo la costurera temporera de la rope
ría del Hospital provincial doña Empe
ratriz Fuentes, por no poder continuar 
desempeñándole a causa de hallarse en
ferma,.

Aprobar an Decreto del señor Presi
dente, por el que se designó a doña Teó
fila Zurro, para él cargo de costurera del 
Hospital, con carácter de temporera y 
haber consignado en presupuesto.

Quedar enterada de una comunicación 
del señor Director administrativo del Ma
nicomio, en la'que participa que las en
fermeras de dicho Establecimiento Eulo
gia Lomas y Petra García, han renuncia
do voluntariápiente a sus cargos, ha
biendo sido sustituidas por Julia Cerme
ño e Isidora Reguero; y que ha comen
zado a prestar sus' servicios, el ayudante 
de cocinero don Nicolás Alonso y que 
en'lo sucesivo no se hagan nombramien
tos sin la venia, al menos, dél señor Di
putado Delegado.

Conceder al vigilante de plantilla del 
Manicomio don Tomás Conde, la licen
cia de un año, con carácter de exceden
cia voluntaria y sin sueldo, con las con
diciones señaladas en el artículo 44 del 
reglamento de Funcionarios y Subalter
nos provinciales vigente.

Conceder al funcionario del Mani
comio don Santiago García, el subsidio 
familiar por dos hijos a partir del día 15 
del pasado mes y considerarle incluido 
en el numero.1.de la escala del artículo 
16 del Reglamento de 20 de Octubre de 
1938.

Conceder al caminero provincial in
terino, don Alejandro Mazariegos, el po
der reintegrarse al servicio, e imponerle 
como sanción por la falta grave cometi
da, la pérdida de los haberes que pudie
ran corresponderle desde el día 1 de 
Agosto pasado hasta el día en que nue
vamente se reintegre a su cargo: de con
formidad con lo propuesto por el señor 
Diputado Instructor del expediente in
coado al citado caminero. '

Aprobar un Decreto del señor Presi
dente, por el que ordenó que se librase 
urgentemente la cantidad de 20.550 pese
tas líquidas, con cargo a la subvención 
de caminos vecinales, para el pago del 
automóvil marca Adler, de 8 HP. que ha 
sido conducido a esta Diputación por el 
Sindicato Nacional del Metal, y cuya ad
quisición ha sido autorizada por la Jefa
tura de Obras Públicas.

Quedar enterada de un escrito de la 
Compañía de Ferrocarriles de Castilla y 
Española de Ferrocarriles Secundarios, 
en la que participa que lamenta no po
dér proponer a la Superioridad que vuel
va de su acuerdo sobre la conversión de 
la estación de Villafrades de Campos en 
apartadero, al menos que el pueblo inte
resado, y, en su nombre un organismo 
oficial del mismo, se comprometiese me
diante contrato con dicha Compañía a 
indemnizaría de los gastos que el mante
nimiento de tal estación supone y que 
había de cifrar exactamente, con la apro
bación consiguiente del Ministerio de 
Obras Públicas: y que se comunique al 
Ayuntamiento de Villafrades^ de Cam
pos y a la Diputación de Palencia.

Quedar enterada de un escrito dé la 
Dipiutación de Palencia, en el que par
ticipa que la Comisión Gestora de la 
misma ha acordado interesarse cerca de 
la Superioridad para lograr qué la Com
pañía de los Ferrocarriles Secundarios 
de Castilla restablezca el servicio de fac
turaciones en la estación de Villafrades 
de Campos y en las demás en que le ha 
suprimido, y comunica que está por en
tero a la disposición de esta -Dipútación 
de Valladolid para realizar en forma 
conjunta cuantas gestiones sean preci
sas en apoyo de dicha pretensión; y tras
ladaría el oficib de la Compañía de Fe
rrocarriles de Castilla y Española de 
Ferrocarriles Secundarios, y el acuerdo 
en él recaído. . .

Que se abonen al Ayuntamiento de 
Roales 3.000 pesetas a que ascienden las 
obras que la citada Corporfteión realizó 
en el tramo de carretera comprendido 
entre las bodegas de aquel pueblo hasta 
empalmar con la del Estado de Val
deras a Benavente y cuyas obras apro
bó la Diputación.

Quedar enterada del estado general 
del movirniento de fondos habido el día 
19 de los corrientes, cuyo total de exis-' 
tencias asciende a 4.466.887,93 pesetas. .

Valladolid, 24 de Noviembre de 1941, 
El Secretario accidental, Virgilio Ares 
Perier.

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid

Siembras

Se rectifica la nota de Siembras, de 
este Servicio, publicada el día 15 del ac
tual en la prensa local, en el sentido de 
que el TRIGO MONEGRO , se conce
derá a préstamo, en los casos que esta 
Jefatura estime, no así los otros granos- 
muelas, guisantes y lentejas.

Estas peticiones a préstamo serán lo 
mismo que las de los otros granos, aún 

'Nuando la retirada de la mercancía se 
haga individualmente por los adjudica
tarios; y por parte de la Junta Agrícola 
Local, estas peticiones serán objeto de 

una relación como las referentes á los 
otros granos.

Valladolid. 16 de Enero de 1942.—El 
Jefe provincial. ' 154

Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

Servicio de nuevas industrias

Visto el expediente promovido por 
«Marceliano Ballestéros-y Compañía 
Limitada», en solicitud de autorización 
para ampliar su industria de fabricación 
de achicoria desecando también remo
lacha.

Resultando qué en su tramitación se 
han cumplido los requisitos reglamen
tarios, que la industria de referencia está 
incluida en el grupo 1.® apartado b) de 
la clasificación establecida por la Orden 
ministerial de 12 de Septiembre de 1939.

Considerando que el criterio de la Su
perioridad es contrario a distraer canti
dad alguna de remolacha de la produc
ción azucarera, en tanto persista la esca
sez de este producto tan necesario para 
la alimentación humana.

Considerando que son muchas las pri
meras materias distintas de la remo
lacha que vienen utilízáñdose en la ela
boración de sucedáneos del café.

Esta Delegación de Industria, ha re- 
SUéltO:

Denegar circunstancialmente la auto
rización solicitada por «Marceliano Ba
llesteros y Compañía Limitada» para 
ampliar sú industria de fabricación de 
achicoria, desecando también remola
cha en su horno de Pedrajas de San 
Esteban.

Contra esta resolución, cabe al inte
resado el recurso de alzada ante el ilus
trísimo señor Director General de In
dustria, debiendo interponer en el plazo 
de quince días siguientes a la publica
ción de esta resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Valladolidj 13 de Enero de 1942. —El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco.

109’

ÁIIMINISTRACION MUNICIPAL
Aguasal

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario que ha de 
regir en este aíro de 1942, queda ex
puesto al público en la Secretaría por el 
plazo de quince días., a efectos de recla
maciones.

Aguasal, 15 de Enero de 1942'—El Al
calde, Arturo García.
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Bustillo de Chaves
Para oír reclamaciones, se hallan ex

puestos al público en la Secretaría muni
cipal, los do-cumentos siguientes forma
dos para el año 1942, por quince días:

El presupuesto municipal aprobado 
por la Corporación rriunicipal 1942.

Listas cobratorias de contribución 
territorial.

Bustillo de Chaves, 14 de Enero de 
1942.—El Alcalde, Quinidio Rodríguez.
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4 20 de Enero de 1942

Mojados

Por jubiLación del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Depo
sitario de los fondos municipales de este 
Ayuntamiento, con el haber anual del 
1,50 por 100 de los ingresos obtenidos 
alano,,

Los que deseen solicitaría podrán ha
cerlo en.el plazo de treinta días.

Será nombrado, previo examen, dç 
entre los solicitantes, el que demuestre 
mayor cultura, con nociones dé la ley 
del Timbre y de Utilidades, teniendo pre
ferencia de los que reúnan estas con
diciones, los Caballeros Mutilados, ex
combatientes y excautivos, que acre
diten ser de buena conducta y adictos 
al Glorioso Movimiento Nacional.

Mojados, 10 de Enero de 1942.—El Al
calde, Claudio Monjas.
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ÁDMINISTKACIÓN DE lUSTlCIÁ

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID,-NÚMERO 2 ,

Don Jaime Barrio Cuadrillero, Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del distrito número dos de esta 
ciudad de Valladolid y su par.tido.

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, se sigue expediente de cuenta 
jurada, promovida por el Procurador 
don Luis Barco Badaya, en nombre pro
pio contra los hijos y herederos de don 
Eustaquio Herrera Gutiérrez, en recla
mación de 2.972,35 pesetas, y 500 pese
tas más que se calculan por ahora y sin 
perjuicio para costas, en cuyos autos se 
embargaron como de la propiedad de 
dichos deudores, las siguientes fincas;

Término de Laguna de Duero

1 .^ Una casa en el casco de Laguna 
de Duero, en la calle del Arrabal, sin nú
mero; linda Oriente o izquierda, con 
casa de herederos de Victoriano Gil 
Rojo; Mediodía o espalda, con calle de 
Afueras del Cascajo, y Poniente o dere
cha, con casa de Damián Vallelado; ta
sada en 8.000 pesetas.

2 .^ Tierra en Laguna de Duero, a los 
Hoyales, de 69 áreas y 87 centiáreas; lin
da Este, camino de los Tramposos, hoy 
tierra de Antonio Sánchez Arcilla; Nor-, 
te, tierra de Francisco Gómez, y Oeste 
y Sur, tierra de Julián Prado; tasada en 
2.000 pesetas.

3 .^ Un majuelo en Laguna de Duero, 
al Pino Muerto, de 86 áreas y 10 centi
áreas; linda Este, majuelo do Catalina 
Muñoz; Sur, otra de Francisco Hervás y 
Felipe Llanos; Oeste, camino de Barca 
Vieja, y Norte, tierra de Eustaquio He
rrera; tasada en'3.000 pesetas.

Termino de Valladolid

4 .^ Un majuelo en término munici
pal dé Valladolid, al pago denominado

«El Grande», bajo el cotarro llamado del 
Barco; linda Este, cón camino de Cis
térniga; Sur, dicho camino y tierras de 
Pedro Muñoz y Antonio Gallego; Oeste, 
tierra de dicho Antonio y majuelo de la 
testamentaría de Juan Fernández, y Nor
te, con tierras de^ Nicolás Gutiérrez y 
Mateo Muñoz y otra de Antonio Galle
go; hace 3 hectáreas, 83 áreas y 89 centi
áreas; tasada en 1.000 pesetas.

5 .^ Un majuelo radicante también en 
término de Valladolid, al pago de La 
Marina, titulada Besana del Lago; linda 
Este, ribera y lagar de herederos de De
metrio Cubas; Sur, majuelo de Francis
co Alonso; Oeste, camino de Cistérni
ga, y Norte, majuelo de Jacinto Carrión; 
hace una hectárea, 89 áreas y 76 centi
áreas: tasada en 1.200 pesetas.

6 .^ Otro majuelo, sito en el mismo 
término que el anterior, al pago de las 
callejas de Laguna; linda Este, majuelo 
de Manuel Sótíllo; Sur, arroyo de Es
panta; Oeste, majuelo de herederos de 
Pedro Sánchez, y Norte, tierra de Ma
riano Reinoso; hace una hectárea, 47 
áreas y 93 centiáreas: tasada en 3.500 pe
setas.

7 .^ Un majuelo en Valladolid, al pago 
del prado Florencia: linda Norte, here
deros de Juan Sanz, Antonio Gallego y 
Antonio Muñoz; Sur, majuelo de Ma
nuel Barbas y. otro de herederos de Juan 
Sanz; Este, majuelo de dicho Juan; Oes
te, tierras de Antonio Gallego y prado 
de Ciriaco Villanueva; hace dos hec
táreas, 31 áreas y 25 centiáreas; tasada 
en 500 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta tendrá lugar el día tre
ce de Febrero del corriente año en la sala 
audiencia de este Juzgado, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
del valor dado a las fincas.

2 .^ Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederle a un tercero, y

3 .® Que los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas se han suplido con 
certificación del Registro de la Propie
dad, sin que el licitador tenga derecho a 
exigir ningún otro, y estará de manifies
to én Secretaría hasta el día del remate.

Dado en Valladolid, a quince de Enero 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
Jaime Barrio.—El Secretario, Bienveni
do Pérez.
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ANUNCIOS OFICULOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

Don Saturnino Escudero del Agua, Rer 
caudador de Contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.

Hago saber: Que eñ el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda

ción por débitos de contribución urba
na, de los ejercicios 1939 y 1941, y pue
blo de La Unión de Campos, se ha dic- 
tadolasiguiente: -

Providencia. — Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo
res que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones de embargo y demás diligencias, 
necesarias, por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Municipio, 
donde radican las fincas, a los efectos 
del artículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, don Obdulio Fernández Co
ta. — Débito, 68,75 pesetas.

Una casa en la calle Derecha; linda 
derecha, entrando, Manuel García; iz
quierda,- Socorro Martínez, y fondo, ca
mino de las Eras.

Deudor, don Obdulio Fernández Co
ta.—Débito, 41,13 pesetas.

Una casa en la calle del Pozo; linda 
'derecha, entrando, Juan de Lamo: iz
quierda, Vicente Prieto, y fondo, la ca
rretera.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, y se les requiere 
para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, según dispone el artículo 
112 del citado Estatuto, apercibiéndoles 
que, en otro caso, se suplirán a su costa, 
y así bien se les requiere para qué, en tér
mino de ocho días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en dicho 
periódico oficial, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo, señalando domicilio 
o representante, pues pasado ese plazo 
se continuará el procedimiento en rebel
día, sin intentar nuevas notificaciones.

La Unión de Campos, 11 de Noviem
bre de 1941,—Saturnino Escudero,
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ANIINCIÓS NO OFICIALES

Comisión liquidadora de la extin
guida Sociedad cervecera «Gam' 

brinus»

En la última reunión se ha acordado 
como liquidación total, repartir con car
go al capital social, el 14,20 por 100 
contra entrega de las acciones para su 
anulación. Esta operación se efectuará 
en el Banco Hispano Americano, de 
esta capital, desde el día de hoy hasta 
tres meses, plazo máximo que concede, 
la Comisión para realizaría,

Valladolid, 17 de Enero de 1942.-La 
Comisión,
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